
En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas del día 30 de abril de dos mil 
quince, en la Sala de Juntas del Instituto Mexicano de Cinematografía, ubicada en Avenida 
Insurgentes Sur 674, quinto piso, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100 
en México, Distrito Federal, lugar y fecha señalados para llevar a cabo la Cuarta Sesión 
Extraordinaria del Comité de Información del Instituto Mexicano de Cinematografía, 
correspondiente al año 2014, a efecto de celebrar la sesión de referencia, se reunieron los 
miembros de dicho Comité. 

De conformidad con los artículos 28, 29 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y 57 de su Reglamento, preside la sesión el C.P. Pablo 
Fernández Flores, Coordinador General del Instituto Mexicano de Cinematografía y Presidente del 
Comité, quien solicitó al Lic. Carlos Alberto Ruíz García, Titular de la Unidad de Enlace, que 
verificara la existencia del quórum e hizo constar que se encontraban presentes los siguientes 
servidores públicos: la Lic. Ana Lorena Mendoza Hinojosa, Titular del Órgano Interno de Control en 
eiiMCINE; el Lic. Santiago Leonardo Bonilla Cedilla, Titular del Área de Responsabilidades y Titular 
del Área de Quejas (Invitado); el Lic. Héctor Ramírez Williams, Subdirector de Evaluación y Control 
Comercial (Invitado); el C. Rodrigo Chávez Pérez, Enlace Administrativo (Invitado); el C. José 
Rodríguez López, Secretario Ejecutivo del FIDECINE (Invitado); el C. Ricardo Flores Caballero, 
Enlace Administrativo (Invitado); la Lic . Virginia Camacho Navarro, Directora Jurídica (Invitada); el 
Lic. Carlos Raúl Sansores Molino, Enlace de Apoyo (Invitado); el Mtro. José Salvador Zúñiga Olmos, 
Personal de la Unidad de Enlace (Invitado) y la C. Montserrat Sánchez Centeno, Personal de la 
Unidad de Enlace (Invitada) . 

En desahogo del punto 2. Lectura y aprobación, en su caso del orden del día , el C.P. Pablo 
Fernández Flores, sometió a consideración de los asistentes el Orden del Día preguntando a su 
vez si existían comentarios sobre la misma, y al no existir comentario alguno, se procedió a 
aprobar el Orden del Día bajo los términos que sig uen: 

l. 
2. 
3. 

ORDEN DEL DÍA 

lista de asistencia y declaratoria de quórum legal. 
Lectura y aprobación del orden del día. 
Se somete a consideración del Comité de lnfonnación la clasificación de las cartas de intención o 
contratos de distribución de todas las películas apoyadas por el Fondo de Inversión y Estímulos al Cine 
como confidenciales en cénninos de la fracción 1 del articulo 18 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la infonnación Pública Gubernamental, lo anterior en virtud de que dichos documentos 
fueron requeridos en la solicitud de ínfonnación identificada con el número de folio 
113120000S41 S. 

4. Se somete a consideración del Comité de lnfonnación la clasificación como parcialmente confidenciales 
de los contraeos identificados como IMC-342/2013, IMC-180/2013, IMC-C-023/2013 e IMC-
233/20 13; en términos de la fracción 1 del articulo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la infonnación Pública Gubernamental, a efecto de que este Órgano confirme, modifique o revoque 

\

lasificación, y en caso de ser procedente se apruebe las versiones públicas respectivas, lo anter" en 
virtud de que dichos documentos fueron requeridos en la solicitud de información identific on el 

·. número de folio 11 3 120000761 S. 

~~ 
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S. Se somete a consideración del Comité de Información la clasificación de los registros contables, de las 
peliculas tituladas: "Arráncame la Vida", "Nikté" y "Salvando al soldado Pérez" como confidenciales 
en términos de lo señalado en el artículo 18 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, así como la clasificación de los esquemas financiero y, en su 
caso, de los presupuestos completos y flujos de efectivo de las películas 1 . Viaje redondo; 2. El crimen 
del Cácaro Gumaro; 3. Arráncame la vida; 4. Nikté; S. Morelos¡ 6. Cinco de mayo, la batalla; 7. 
Salvando al soldado Pérez; 8. La 4a. Compañia; 9. Suave patria; 10. La dictadura perfecta antes La 
verdad sospechosa; 1 l . Gloria, la vida de Gloria Trevi; 1 2. La jaula de oro; como parcialmente 
confidenciales, en términos de la fracción 1 del articulo 1 8 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la información Pública Gubernamental, a efecto de que este Órgano confirme, modifique o 
revoque la clasificación, y en caso de ser procedente se apruebe las versiones públicas respectivas, lo 
anterior en virtud de que dichos documentos fueron requeridos en la solicitud de información 
identificada con el número de folio 1 1 312000080 IS. 

6. Se somete a consideración del Comité de Información la clasificación de los guiones películas tituladas: 
1. Viaje redondo¡ 2. El crimen del Cácaro Gumaro¡ 3. Arráncame la vida; 4. Nikté; S. Morelos; 6. 
Cinco de mayo, la batalla; 7. Salvando al soldado Pérez; 8. La 4a. Compañia; 9. Suave patria; 1 O. La 
dictadura perfecta antes La verdad sospechosa; 1 l. Gloria, la vida de Gloria Trevi; 1 2. La jaula de 
oro; como información confidencial; en términos de la fracción 1 del artículo 1 8 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, por tratarse de obras protegidas por 
la Ley Federal del Derecho de Auto, a efecto de que este Órgano confirme, modifique o revoque la 
clasificación, lo anterior en virtud de que dichos documentos fueron requeridos en la solicitud de 
información identificada con el número de folio 1 1 312000080 1 S. 

7. Se somete a consideración del Comité de Información la clasificación de la carpeta que contiene el 
informe de las actividades y resultados alcanzados con el donativo de 1 1 millones otorgado por el 
1M CINE durante 2014 a la Academia Mexicana de Artes y Ciencias Cinematográficas, que incluye: 
facturas, recibos de honorarios, recibos de nómina, y cualquier otro documento que compruebe los 
gastos erogados por la Academia Mexicana de Artes y Ciencias Cinematográfica, así como los 
documentos que contengan el nombre de la C. Silvia Gil Rivera liquidada por la Academia Mexicana 
de Artes y Ciencias Cinematográficas; como parcialmente confidenciales con fundamento en las 
fracciones 1 y 11 del artículo 1 8 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública 
Gubernamental, a efecto de que este Órgano confirme, modifique o revoque la clasificación, y en caso 
de ser procedente se apruebe las versiones públicas respectivas, lo anterior en virtud de que dichos 
documentos fueron requeridos en la solicitud de inforn1ación identificada con el número de folio 
113120000831S. 

8. Se somete a consideración del Comité de Información la Inexistencia de la información relativa a "la 
copia del reconocimiento a escritores cinematográficos que le fue entregado a la Lic. Marina 
Stavehagen Vargas, en el marco de la XXVI Feria Internacional del Libro del Palacio de Minería", lo 
anterior en virtud de que dicho documento fue requerido en la solicitud de información identificada 
con el número de folio 11 3120000841S. 

9. Presentación y en su caso, aprobación del proyecto de alegatos para la sustanciación del recurso de 
revisión con número de expediente RDA 166 1 1 IS. 

En desahogo al punto 3. Se somete a consideración del Comité de Información la clasificación 
de las cartas de intención o contratos de distribución · de todas las películas apoyadas p 1 
Fondo de Inversión y Estímulos al Cine como confidenciales en términos de la fracci ' del 

rtículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la informació Pública 
Gfbernamental, lo anterior en virtud de que dichos documentos fueron requeridos la solicitud 
d información identificada con el número de folio 113 J 200005415; en uso de 1 a labra el 

blo Fernández Flores solicitó al Mtro. Salvador Zúñiga que comentara a lo presentes so 
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contenido del punto, quien acto seguido informó que por lo que hace a las cartas de intención 
o contratos de distribución que requiere la particular a través de la citada solicitud de 
información, dicha documentación no es susceptible de divulgación en razón de que el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI) , tuvo a bien resolver en dos recursos de revisión interpuestos en el presente año 
y que fueran análogos al presente caso, que el tipo de documentos aludidos son de carácter 
confidencial y no reflejan una obligación de rendición de cuentas, porque tanto en la 
celebración de los contratos, como en la firma de las cartas de intención no participa el Fondo 
de Inversión y Estímulos al Cine (FIDECINE) , asimismo, en virtud de que las fuentes de 
financiamiento para la actividad de distribución son diversas, es decir; que no tienen relación 
alguna con la aportación directa de recursos públicos federales y, en todo caso no son 
aportadas por el productor del proyecto cinematográfico beneficiado. 

De igual forma, el C. Ricardo Flores abonando a las manifestaciones hechas por el Mtro. 
Salvador Zúñiga, señaló que los contratos de distribución y las cartas de intención son de 
terceras personas, dado que, demuestran las condiciones de colaboración acordados entre el 
productor de la película y un distribuidor, y por ende el FIDECINE no tiene injerencia en el tema 
pues se trata de operaciones netamente mercantiles de las empresas, motivo de su 
confidenc ialidad. 

Así, con los términos expuestos, el C.P. Pablo Fernández pidió al Mtro. Salvador Zúñiga puntualizar 
a los presentes la documentación e información que se proporcionaría como parte de la 
respuesta a la solicitud de acceso motivo del presente punto del Orden del Día, hecho lo cu · 
el Mtro. Salvador Zúñiga reiteró que no se entregarían las cartas de intención o contratos d 
distribución de todas las películas apoyadas por el Fondo de Inversión y Estímulos al Cine y como 
única expresión documental se concedería el acceso entonces al listado de las películas 
apoyadas por el FIDECINE que obra en la página de internet del IMCINE. razón por la cual el 
Comité de Informac ión aprobó la clasificación de las cartas de intención o contratos de 
distribución de todas las películas apoyadas por el Fondo de Inversión y Estímulos al Cine como 
confidenciales en términos de la fracción 1 del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la información Pública Gubernamental, instruyendo a la Unidad de Enlace para que 
con la clasificación efectuada se diera respuesta a la solicitud de información identificada con 
el número de folio 1131200005415. 

En seguimiento al orden del día, particularmente al punto 4. Se somete a consideración del 
Comité de Información la clasificación como parcialmente confidenciales de los contratos 
identificados como IMC-342/2013, IMC- 180/2013, IMC-C-023/2013 e IMC-233/2013; en términos 
de la fracción 1 del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información 
Pública Gubernamental, a efecto de que este Órgano confirme, modifique o revoque la 
clasificación, y en caso de ser procedente se apruebe las versiones públicas respectiv o 
~terior en virtud de que dichos documentos fueron requeridos en la solicitud de info ción 
tpe tificada con el número de folio 113 J 200007615; el Presidente del Comité requi · 1 Mtro. 
S?lv . dor Zúñiga dar macha con la presentación del mismo, a lo que el de la vo rmeno · o 

.q~,e la clasificación en turno trataba de contratos de donaciones en los cual se censura 
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números de cuentas bancarias en términos de la fracción 1 del artículo 18 de la LFTAIPG, y 
particularmente. del contra to IMC-342/2013 dado que el mismo contiene la firma y rúbrica de 
una persona física que funge como responsable solidario. acto seguido el Lic. Carlos Sansores 
manifestó que las versiones públicas que se presentaban debían adecuarse en cuanto al 
fundamento pues en a lgunos casos se citaba la fracción 11 del artículo 18, siendo que la correcta 
era la fracción l. tal y como se presentaba el asunto; de la misma forma se cuestionó sobre el 
testado del responsable solidario, a lo que el Mtro. Zúñiga aclaró que en los contratos en que no 
se encontraba testada, atendía a que la misma persona que firma como responsable solidaria 
también lo hace como apoderada legal, de ta l suerte; que no se puede censurar porque 
participa de los dos caracteres: aval y receptora del donativo. 

Con los comentários vertid os y previa incorporación de las adecuaciones señaladas, el Comité 
de Información aprobó la clasificación como parcialmente confidenciales de los contratos 
identificados como IMC-342/20 13, IMC-180/20 13, IMC-C-023/20 13 e IMC-233/20 13; en términos de 
la fracción 1 del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública 
Gubernamental. instruyendo a la Unidad de Enlace para que con las versiones públicas 
aprobadas se d iera respuesta a la solicitud de información identificada con el número de folio 
11 31200007615. 

En desahogo a l punto 5. Se somete a consideración del Comité de Información la clasificación 
de los registros contables. de las películas tituladas: "Arráncame la Vida", "Nikté" y "Salvando al 
soldado Pérez" como confidenciales en términos de lo señalado en el artículo 18 fracción 1 de 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como a 
clasificación de los esquemas financiero y, en su caso, de los presupuestos completos y flujos d 
efectivo de las películas 1. Viaje redondo; 2. El crimen del Cácaro Gumaro; 3. Arráncame la vida; 
4. Nikté; 5. Morelos; 6. Cinco de mayo, la batalla; 7. Salvando al soldado Pérez; 8. La 4a. 
Compañía; 9. Suave patria; 1 O. La dictadura perfecta antes La verdad sospechosa; 11 . Gloria. la 
vida de Gloria Trevi; 12. La jaula de oro; como parcialmente confidenciales. en términos de la 
fracción 1 del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública 
Gubernamental. a efecto de que este Órgano confirme. modifique o revoque la clasificación. y 
en caso de ser procedente se apruebe las versiones públicas respectivas, lo anterior en virtud de 
que dichos documentos fueron requeridos en la solicitud de información identificada con el 
número de folio 1131200008015; del Orden del Día. el C.P. Pablo Fernández de nueva cuenta 
pidió a l Mtro. Salvador Zúñiga comenzar con la exposic ión del punto actual. quien en uso de la 
voz mencionó que, en virtud del vasto contenido de la solicitud de acceso que se presenta 
procedería a abordar el punto 5 y 6 del Orden del Día. asimismo, se desglosaría el conjunto del 
título de las películas en las cuales se proporcionaría o no la documentación requerida por el 
particular. En ese sentido, continuando con el uso de la palabra el Mtro. Salvador Zúñiga indicó 
en relación a las películas denominadas: "Arráncame la Vida", "Nikté" y "Salvando al soldado 
Pérez". que no se realizaría la entrega de la documentación demandada, en cuanto a las 
películas "Viaje redondo", "El crimen del Cácaro Gumaro", "Arráncame la vida" ; "Nik · , 

1\ Morelos", Cinco de mayo. la batalla; "Salvando al soldado Pérez". "La 4a. Compañía"," ave 
\ P¡atria", "La dic tadura perfecta, antes La verdad sospechosa", "Gloria, la vida de Glo · revi" 

"La jaula de oro"; con excepción de las tituladas "Gloria. la vida de Gloria Trevi" po e se tr ó 

4 



de un proyecto beneficiado con el Estímulo Fiscal a Proyectos de Inversión en el Producción y 
Distribuc ión Cinematográfica Nacional (EFICINE) en la categoría producción (EFICINE
Producción); y "Viaje Redondo y " La Jaula de Oro" en virtud de que fueron apoyadas por el 
Fondo para la Producción Cinematográfica de Calidad (FOPROCINE) , se otorgarían las versiones 
públicas de los esquemas financieros, mismos que se obtuvieron de los expedientes de los 
proyectos cinematográficos, a tendiendo expresamente el sentido del requerimiento del 
particular y finalmente por lo que toca al resto de las películas únicamente se ratificará al 
solicitante que los esquemas financieros de éstas se tuvo a bien proporcionar al mismo solicitante 
a través de diversas solicitudes de información. 

Continuamente, el de la voz apuntó como segundo punto de la solicitud de información que el · 
requerimiento relativo a obtener el guión cinematográfico de todas y cada una de las películas 
previamente citadas tampoco se entregaría, pues si bien, el propio solicitante sabe y conoce la 
clasificación que ostenta un guió n cinematográfico, protegido por e l Derecho de Autor como 
obra audiovisual y que incluso el mismo Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales (IFAI), ha resuelto mediante diversos recursos de revisión 
interpuestos por el mismo particular sobre el tema en comento, era un tema sobre el cual ya se 
ha discutido ampliamente en cuanto a las razones que impiden· su difusión, de tal suerte que la 
negativa se fundaría en los términos adoptados por el propio IFAI. 

A este respecto, el Lic. Carlos Sansores señaló que debía adecuarse nuevamente la fracción en 
que se fundaba la c lasificación, pues las versiones publicas señalaban la fracción 11, cuando en 
realidad corresponde a la fracción 1, asimismo en cuanto a los guiones sugirió que se fundara y 
motivara en términos de los artículos 18, fracción 1 y 19 de la ley de la materia ,por tratarse de 
documentación e información que los particulares tiene el derecho de reservar y 
consecuentemente entregar bajo el carácter de confidencial aiiMCINE. 

Con los comentarios expuestos, el Comité de Información aprobó la clasificación de los registros 
contables, de las películas tituladas: "Arráncame la Vida", "Nikté" y "Salvando a l soldado Pérez" 
como confidenciales en términos de lo señalado en el artículo 18 fracción 1 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como la c lasificación de los 
esquemas financiero y, en su caso, de los presupuestos completos y flujos de efectivo de las 
películas l. Viaje redondo; 2. El crimen del Cácaro Gumaro; 3. Arráncame la vida; 4. Nikté; 5. 
Morelos; 6. Cinco de mayo, la batalla; 7. Salvando al soldado Pérez; 8. La 4a. Compañía; 9. Suave 
patria; 1 O. La dictadura perfecta antes La verdad sospechosa; 11. Gloria, la vida de Gloria Trevi; 
12. La jaula de oro; como parcialmente confidenciales, en términos de la fracción 1 del artículo 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, 

r-.. , instruyendo a la Unidad de Enlace para que previa adecuación del fundamento empleado en 
las versiones públicas, se diera resp~esta a la solicitud de información identificada con el número 
de folio 1131200008015 . 

. En continuación a la orden del día, respecto del punto 6. Se somete a consideración del 
pe Información la clasificación de los guiones películas tituladas: 1. Viaje redondo; 2. cri e 

_} ' Cácaro Gumaro: 3. Arráncame la vida: 4. Nikté: 5. Moretos: 6. Cinco de mayo, bata , 7. 
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Salvando al soldado Pérez; 8. La 4a. Compañía; 9. Suave patria; 10. La dictadura perfecta antes 
La verdad sospechosa; 11 . Gloria, la vida de Gloria Trevi; 12. La jaula de oro; como información 
confidencial; en términos de la fracción 1 del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la información Pública Gubernamental, por tratarse de obras protegidas por la Ley 
Federal del Derecho de Auto, a efecto de que este Órgano confirme, modifique o revoque la 
clasificación, lo anterior en virtud de que dichos documentos fueron requeridos en la solicitud de 
información identificada con el número de folio 11312000080 15; del Orden del Día, el Presidente 
del Comité señaló que, en virtud de que la exposición del tema se había realizado de forma 
conjunta con el punto 5. del orden del día, en donde se detallaban las razones que amparaban 
la clasificación de los guiones de las obras cinematográficas en cita, sólo restaría saber si existían 
comentarios adicionales al respecto. 

Así, al no existir mayores comentarios, el Comité de Información aprobó la clasificación de los 
guiones películas tituladas: 1. Viaje redondo; 2. El crimen del Cácaro Gumaro: 3. Arráncame la 
vida; 4. Nikté; 5. Morelos; 6. Cinco de mayo, la batalla; 7. Salvando al soldado Pérez: 8. La 4a. 
Compañía; 9. Suave patria; 10. La dictadura perfecta antes La verdad sospechosa; 11. Gloria, la 
vida de Gloria Trevi; 12. La jaula de oro; como información confidencial; en términos de la 
fracción 1 del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública 
Gubernamental, por tratarse de obras protegidas por la Ley Federal del Derecho de Auto, 
instruyendo a la Unidad de Enlace para que se diera respuesta a la a solicitud de información 
identificada con el número de folio 1131200008015, informando al particular sobre la clasificación 
realizada y las razones de la misma. 

En desahogo del punto 7. Se somete a consideración del Comité de Información la clasificació 
de la carpeta que contiene el informe de las actividades y resultados alcanzados con el donativo 
de 11 millones otorgado por eiiMCINE durante 2014 a la Academia Mexicana de Artes y Ciencias 
Cinematográficas, que incluye: facturas, recibos de honorarios, recibos de nómina, y cualquier 
otro documento que compruebe los gastos erogados por la Academia Mexicana de Artes y 
Ciencias Cinematográfica, así como los documentos que contengan el nombre de la C. Silvia Gil 
Rivera liquidada por la Academia Mexicana de Artes y Ciencias Cinematográficas; como 
parcialmente confidenciales con fundamento en las fracciones 1 y /1 del artículo 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, a efecto de que 
este Órgano confirme, modifique o revoque la clasificación, y en caso de ser procedente se 
apruebe las versiones públicas respectivas, lo anterior en virtud de que dichos documentos 
fueron requeridos en la solicitud de información identificada con el número de folio 
1131200008315; del Orden del Día, el C.P. Pablo Fernández Flores requirió la participación del 
Mtro. Salvador Zúñiga con el fin de explicar a los presentes sobre el contenido del punto presente, 
hecho lo cual, el Mtro. Salvador Zúñiga señaló que el informe a la que se hace alusión obra en 
dos carpetas de gran volumen, y que la clasificación se realizaría sobre la información rela ·va a 
las hipótesis previstas en las fracciones 1 y 11 del artículo 18 de la Ley Federal de Transp 
Acceso a la información P(Jblica Gubernamental. 

\~simismo, el de la voz indicó que en razón de que la documentación sol 

r rsión tisica se pandrian a disposición del particular previo pago de derec -=:o..::.-::.======~:2~~::=--
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A este respecto, el Lic. Carlos Sensores recomendó que en el testado de la información debían 
considerarse datos confidenciales como el Registro Federal de Constituyentes, domicilio y las 
firmas y rubricas la C. Silvia Gil Rivera, así como, la fundamentación y motivación observada en la 
fracción 1 del artículo 18 de la LFTAIPG para el caso de los números de cuenta bancaria. 

Consecuente con lo expuesto y en razón de las recomendaciones realizadas, el Comité de 
Información aprobó la clasificación de la carpeta que contiene el informe de las actividades y 
resultados alcanzados con el donativo de 11 millones otorgado por eiiMCINE durante 2014 a la 
Academia Mexicana de Artes y Ciencias Cinematográficas, que incluye: fac turas, recibos de 
honorarios, rec ibos de nómina, y cualquier otro documento que compruebe los gastos erogados 
por la Academia Mexicana de Artes y Ciencias Cinematográfica, así como los documentos que 
contengan el nombre d e la C. Silvia Gil Rivera liquidada por la Academia Mexicana de Artes y 
Ciencias Cinematográficas; como parcialmente confidenciales con fundamento en las 
fracciones 1 y 11 del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información 
Pública Gubernamental, instruyendo a la Unidad de Enlace para que los documentós fueran 
puestos a d isposición del solicitante en versión pública, previo pago de los derechos 
correspondientes y con ello se d iera respuesta a la solicitud de información 11 3 1200008315. 

En continuación al orden del día, en particular al punto 8. Se somete a consideración del Comit , 
de Información la Inexistencia de la información relativa a "la copia del reconocimiento a 
escritores cinematográficos que le fue entregado a la Lic. Marina Stavehagen Vargas, en el 
marco de la XXVI Feria Internacional del Ubro del Palacio de Minería", lo anterior en virtud de 
que dicho documento fue requerido en la solicitud de información identificada con el número 
de folio 1131200008415; el Presidente del Comité solicitó al Mtro. Salvador Zúñiga su intervención 
para explicar el asunto a tratar en el actual punto, quien a su vez precisó q ue el reconocimiento 
al cual hace referencia el particular si bien fue firmado por el Director General del Instituto como 
parte de las instituciones que reconocen el trabajo de un guionista cinematográfico, ello no 
significa que se tenga por obligación contar con un ejemplar, además porque es un documento 
cuya reproducción física es muy difícil, dadas las dimensiones del mismo; no obstante lo cual, 
previa solicitud y respuesta de la Dirección General de la entidad, se informó que no se 
guardaba un ejemplar del mismo atendiendo a las razones antes señaladas. 

Por lo anterior, el Comité de Información declaró formalmente la Inexistencia de la información 
relativa a "la copia del reconocimiento a escritores cinematográficos que le fue entregado a la 
Lic. Marina Stavehagen Vargas, en el marco de la XXVI Feria Internacional del Libro del lac io 
de Minería", con fundamento en lo previsto en los artículos 43 y 46 de la Ley deral de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 fraccione , 11 y V de 

\Reglamento, instruyendo a la Unidad de Enlace para que con la resolución se emit s de 
r~spuesta a la solicitud de información con número de folio 11 3 1200008415 .¿.,¿.~-----=~~::._-

)~ 
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1 nitbd tft t. nl"c e 

UNIOA O OE ENLAC E 
01 UE/022/ 15 

M éxico. D. f . o 24 d~ abril d~ 2015 

COMITÉ DE INFORMAC IÓN 
ASUNTO: SE DEClARA INEXISlENCIA 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN: 113120000&.415 

V ISTOS poro rG~OI,•er, •(lspoclo aG lo cocloraiO••O formol de lnexislt:'lc·o de lo información 
comistente en "lo copio del 1econocimiento o escritores cinell'ctogrót-cos que •e tu" 
entregado o lo lic. Marino S'ovehal)en Vorgo$ n Hl n·orco d e ~ 1 XXVI Ferio lntL-rnoclci'OI dt.: 
Lioro del Palacio de Minen·¡" rtt(lVl:ricJo por lo C. Jem•c•llo Ru~ Morono. en la solico•ud do 
rnfOtmoción numero 1 131200008415, o troves del Sistema de SO! ci·vdes ce lnlormoción del IFAI 
el 9 de obri ce 2015, lo anterior con !und'1rnenlo en el arhcvlo ~6 <:e lo ley F~dE:rol CH 
Tronsporencio y Acceso o lo lnform(~c·ó., Público Guberncr-.,entol. o ter::llcmdo a os ,.gu.cntcs: 

--- - --- - • - • • • • • .. - .. • • .. • • • • • ···A NTECEDENTES- • .. - ·-- - .. - ·-- ·-- • -- ·--- · - • ·-

f. B 9 de ob1d d-" ?O 1 !l. o u o, ~ ú"' 5 !t.• m o du Solici•ucos oc nfom1oción dcl lr Al. se: recibió 
lo soficiluá de in'ormocién coo nl.'Tlcro d e !olio 11 31 200()08.: 15. po• mediO de lo cual ~e sofc,;ó· 

"En las rupuf!U.ls l w solicitudes de fnfonn.Klóu al lrudne y ~ la Gnetl'O N.ldon~l. \Ú lfJI, con 
numeras de foDo 1 131 20000621 S y O~ J 1000001 1 1 5, Jm!m lr.lntudono Jfinnan NO h~ber 
~utoriwlo l Onél'l!icJ ni a )ose Antonio EJo l.Jg;~rde que uur. o lprovecharJ sus nombres institucionales 
p.¡r.; JVJIJr el rec:onodmfento publico J 1.1 sulonhrJ MJrill.l Stl\'Enfu gen, en el m.1rco de Ll Feril d~l Ubrn 
tll ~ PAIJclo de MlnerLI. Sobr.~ dt~dr qu~ ~ trJlJ dtl reconoclm~nto pubRco J unJ ex fundonJrb que hl 
sido sanclor..Jda 00 1 b Secre1.1rl.1 dt 1~ Funoon Pll bllc~ ·SFP· OOf negll¡¡en<ú JdminlsrrJtivJ, con l.i 
cantidad d~ 1 4. 7 miUonl!$ de ptsas y 1 O al\ os de fnhablütXi6n ~r~ ~e1Cef C~1'20S pllb\.co~. Aunque elfJ\ 
est.l procunndo su defms;¡ en el TnbunJI FedeQI de )unidJ Fiscal y Admlnlstra tl~ a, el hecho es que IJ 
SFP y¡~ puhli<:ó !Js SJnci~ mt'OCionadJs desde el dlol 1 O de o<tubre de 201 ~. m su porul de fnt.l'met. 
mediante l.l rl'SOiución al txpedlemr OOOJ/20 12. SI ambas lnstlrucloMS del Es!.ldo hubiesen Jlal~do e.sc 
ll!Conocimlento público, esun.rn poniendo en duda, desalündo, I.J Jcwadón de IJ SFP. Estrlrumentc , 
hab!Jndo, JmbJs lnstlwclones ~ deben mantmer al mJrgt>n de IJ re1oludón de Función PúbfiCJ, y no • 
\'lncu1.1r el nomb1e de bs lnstltuciones pa1~ a\oi.I.Jr a un~ ~x·fWICion.lri~ que se tne\Jentra defendiendo el 
c.1so en tribunales. Independientemente si c1 culpJblc o no, amb.ll irüticuciun~ deoorldn 2\l.lfdar dlsuncla 
de m e tema h.\\ta Qllf se dlae sentencia. El .~el'lor Jose Amonio Elo l..lprde, en el sitio de flcelloo~ 
dtnomln~o OneOwuncüs htrps://""w.facebook.com/group$/clnedenuncl.n l , J.U!gura que si cucntJ 
con el l\'.tl de dldlas Instituciones, y;¡ que sw dlrecto1 ~ gerwralc:s, en repre1enudon de ell.u, han !imlJdo 
el diploma de reconocimiento que h.m cnr.rrpdo J 1.1 ¡¡utonhl.! Mlrlna St.ave-nhJ¡en. Adlunto l.l Stn 
con b que el sei\Of" Elo l.Jg¡¡rde pretende desmentir lo decl.trado por =bas lruúJUcioni'S am• Al; es 
decir, que st h¡n d.1do IIJ J\'JI. Es ¡sf que 10ffclto w me Informe $i fa frm~ est.llTlpJdJ e 1rK10r d 
hndne, )ortt 5.\nchtz So~, M el IIJsodlcho dlplooll es reJI o es apocrif~. Y solk e JclJren 13 

corurn!lcdón ~nttt! lo decl.lrado ante d IFAI po el 1 INE y lo que pretend tlr el se El~/ 
l.Jp~ ~n OneDPnundas. Asimismo, sof o se e en los slgu.cmes si: .J.L-- --

, )..._ ~ 
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j orge S.lnchez Sor.l J\'JlJ un.1 org;snluclón J utulo p~non~l w.Jnt.lo el nombrt J~l lnsúwto Me)Juno de 
OnérnJtOirlfi.l siendo uue oflcLllmente no hubo \incullción del IMCINE se¡Un lu )()Qclwdes t.le 
lnlormJdOn Jntt'i cl~d.tS . C~l>e seflJI~r que en el dlplonu que se Jne:o, apJrecen otros fundonJrios 
publicas, como Carien GJrela Aeraz, d~ los Estudios Owrubusco AztecJ, Henner Hofm.mn del Centre de 
Cl(l.lcitJción Onromo¡ r.ltica, y Alelmdro Petlyo de Clnrttel Nacional. 2) SI la llmra es fJis~ o USJdJ sin 
conscnúmle<~to del propio )orae Slncllez SoSJ, ¿qué procedimiento lepl oc\lrre t.1mo en cll fAI como en 
ti propio IMCh E si existe fr Judc? So!ldto se ~nexe la copiJ de este dinlonu si fue lUtoriudo por El 
IMCINE en su momento. A¡;r;¡dezco su Jtw dón. Se Jntx.J do<:umcnto publicado en raceboolc. Es~o 
c;ue J IJ bre\!'dJd posible lCIJren em teroJ y e-. iur Hpecu!Jdones de corrupción, abtJso Je poder , tr.lllco 
d~ lnr.uencl.u y otrJs acuSJclooes que YJ arculm en rede1 sociJr~." (~k) 

11. Con fecho 9 de obul de 2015. 'l'l~;od:orro mnnor6naum elcc·rón'cos dirigicos a la C. 
Guodolupe Gómez Rojos. Sec·elorlo de lo D'recci6n Gererol del rm t.rulo M ex>eo no de 
Cinomo togrofo. área comif"istra ·ivc compmenles paro ooseer lo inforrnacion: •e Unidoa de 
Enloce solicitó en el term'no de ocho eros Mól>les dG a cuerdo ! los osqucn o~ interno~ dol 
MCif'.E poro 1 • o•~ndon tl'3 so'' : Iludas de ,nfo:r"lvCión y con funuomcnto en lo previslo C'1 la 
lrocción IV Clt." cnícu.o '19 co lo Ley Fedem l d e rransoa encia y Acceso o •o lrfOI'moción Púbhca 
Gubcmamenfo . la e¡ecución de ur.o bvSQuedo Of' la n'ornocién corTe~pondienre at 
requerimienlo de lu sot • ._lfud de nformac..;ór •. rnote-:o de •e resc -.C1Ór'l qJL ros ocupa.---- -----

t.n o~encion e lo or ·erior. se rec..bió en ·a ·nicoc d e EnlOce el comu" cado electrónico 
emrid os de lo Dirección CP.'~ero del MCif'.F: o lrcJv~ ce cua \ll comt.nlc6. en su pone 
corduc enla. lo ~igu ante:: ----- --- - ---- · - -------- - --- --- -- -

En respueSto o lo soRcltud de infoonoción identificada con el fof.o ! 131200COS,: 15 por lo 
cual e l ~olicr lon le req1.~~;;<e .... "Solicito su cr,oxP. 10 COPIO de es•e dip'<.nno M lu<) ouiCniOClO 
POI üi iMC NL en s~ m o-nanto". 1 esto r<Y..pocto so nformo Quo ol documento fue 'irmoco 
en un único ejemplar dado tos dimensiones fis.cos dellllúma par la q:.e tos archivos de lo 
D •eccion Genero del IMCINE no guardan una copio del documento entregado. Por lo 
cual se 10ficito a l Corn té de nformocv..' d·~ MC.I'iE. o c loro· lo irnaxisrenc.-o ~.:-1 
documento reque- ·do... -- o- - - ---. -- - - - • - o -- - --o o . o- • o i\ 

~ ~ ~ -_-_-_-_-_----- ---- - - ----_ --- --~~r-10 a~t~~ se d-~s~;~nde, ~; ~~,J;ef,',~~:- _·_-_-_ ·_-_·_--_- - ----_-~::: ~ 
--- ·------- - ------------ - ---- CONSIDERAN DOS o - • -- -- - - - - -- - - -o - ~ 

PRIMERO.- 8 Cornrle de lnfO"moclón del lnsli!vto Mexicoro de Cil"emolog•oho es corrpelenie 
PClfO o nall.zar !()) cmo~ en uue las docurranlo1 o u1'orrnt1C•Orr no se encuentren t:n loi archivos 
e!~ lo Unidad Adn 1n• lra l va. tomar los medidos J1"lc~c os poro locoliza1os. y en co~o do ro 
!:'1Controrlos conf MCr s.; rn~><i~tencra oo lé<m·nos do lo oispucs~o por los cn.cUIOs 43 y ~6 ce la 
J IAIPG y 70 fraccran e.> 1.1 y v de su Reglo"llenro.- - -
SEGUNDO - Que en oh~e"Vc:nc•o tos l)lecept:>s JUr.,_ co\ ¡'llG'II(J'l1enlc• ClhJdos ·,, c omo ol 
c•aE.rlo IMCI'Ié 01-2013 "Dcc:orotooo d e .ne>.istcnc,o". este lnsr •uto reolrzo uno · ouedo co 1 
¡nformocion en lodos los unioodes odn,·nistrOlivas c an•petenles es decir e .o C~'recció l:1e 
G§!:!erol del IMCNf que enl•e otro~ olnbudone~ ·,e . . 1' dH \er lo enCOJ'-, "" ua rcpr ~ ..... 
ftegolmon•c o U lns:iruto. a nta toda clase do aul dad . organis'l10' ublicos '1 P.· cdo~ '{.--,· // 
/ // 

,-
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oersonúS físicos. c on podetes gererc les poro ocios de domid o. de cdrro ni~trcción y para ploltos 
y c obro nz.m. con todas las focullodes ge'lera·es y res aue requ·e1on dE:! oO<Jcr cspacíal, sionco 
poíesrol:vo lo dele-Jación de este mo"lcoto on uno o más ~rvldores públicos: conduc·· ro 
gestión y operoc 6n ele 1::1 tns•ifuto. de a cuerdo o lo ~ isión es:rateg'co v lineomrento; estoblecicos 
por lo Junto Olrcctivo. fomentar uno culf\.ro oe tromporencio y rendiClón de cuE:nlos. que 
propicie certidumbre y CO"Iiorzo respecto o to conducción ncnesro y responsable Cfc las 
occ'ones o corqo de El iM iituto; y reoli7c• lm dtimós ocrr..,acdcs que cypresarreme le con:ieren 
8 Esto tuto. les ortlculos 22 y 59 de te ley federal de los En·idodes Poroestototes. y otros teyes u 
ordenornlentos op!iccblcs: y ocrticu!ormenre por q~...e lo 'irme cue se desprende del documento 
sujeto o o0squedo pertenece ol C. Joroe Sónchez Sos . Direc tor Gt.n("ot del IMCINI:; sin quL se 
enccntro ró constcnc lo o evidencio alguno oe la Ox.islcncio d e: ·1o copio del reconocimremo o 
escri'ore~ d ncrnalog•órlcos Quo le fue entregado o lo !.le. Marina Stovehcgen Vorgos. en e 
rrorco efe lo XXVI Ferio lmomocionol d el libro del Palacio de Mineño". • -- · - - ·- • • · -- ---- · • 

TERCERO.- Ano .¡ando el conle.-ido de lo respuesto um ·too ocr Jo o ;rección General de! IMCINE. 
~e dt~sprende que no so 'OCOul O e oxorcsión documento que so;is'ogo el reauerimiento del 
civdadono es decir. que d esové\ de reolilCr ur.o l.lúsquédo exnuus!.va -.¡ m-nudoso no 5<! 

ePconh6 "lo cop.o d el ruconocln:ienlo o escri1orcs CÍflC'l'Ofogróflcos c;ue le tue entregado o Jo 
IJC. Marino Sravehogen Vorgas. en el mc•co de lo XXVI Fero ntemocionol del t..rbro del Poloc.c 
de .v.;neria ·· .. • • • • · - • 

CUARTO.· En ratón de lo ont~ eAOfasooo. el Comi1C. do lnformoció<> procede o oro ·zar 10 

~puesto por to Lf l AIPG en su ortfcuto 116. el CJal dispone:-- - •. - . . •••••• -. -
"C'udndo lru dOt:'um-'nro~ nq , t.>nCll<•at fl'n " " lo• Rrchwo.< dP In un,hd uinum.•rrolf\':1, t\<11 

dl'bcmi r t.>wwr al ComJ!fÓ di> lo dep<>ndeliC'm o M lldnd /,r .<(lltr11ud di.' Rt't'<'-"" J' d tJÚ•w c·¡c ri<Jmf,·lc• 
milmlie>.<IP. El .-omJY' anJÚM rd ,,¡ r-J~ ·' rorunra l.r.• rnt,.IJd,..• fH'rllfr,.rrt,..• JWt:i1 lti<'..:Jit~u. ,.,, /.1 
t lt-pPIUiL'fk"'lo't tJ (lflf :d.rd ••/ dr'>CUIJU•utrt \(J/J{'rl:u/o _1 · nr:-oA-.·rú t•n C'rilll'c•t:u,..nriiJ. IUJ r:JI'l¡J de• nn 

onromrar/o, •' Xpeduo tlllil rr~lucicJn '1" " rvmlirm•• lit llll' \ J.•t••nrtot rlr·/ rltX'<IIII~nfO ,·u lrríJ..·¡,J,¡ ." 
not;ficarll , ¡ ,.,IJnt:m.'". ~ tm •,;. tf,. lt Umtl11tl "'' fl, ¡,,,... dt•flfm ,¡,.¡ phuu •·-• J..i blt'Cidrl ''" ,.¡ 
srtrcrtlo -l..f • • • • • • • • • • • • • ·-- • • • • • • ·- • - -- • • --- -- ----- ---- • -- ·- • · --- -----------

Por ~u par le, el articulo 70. dOI Rogl0n10nto d o lo Ley. o.~proso:-. - - - •••••• - - , •• 
•¿,l.~ ("otJlJl>'~ ti•• cultJ tf"p.•nd .. nci.J u i'nudsd padr:tn ;>~t:Jblo·~r lo.; pls:vs ,. proct'<ilm:'¡•mos 
imt.>mos pnrs tlnr lrdmll<' 11 f!J" N'li<•Jrud,•• d .. :u:n•- •> PI erm/ d.-lV>rá d~>.v.h<•<."'~'' en p/¡,fn m 
máximo do I 'P!Dh~ di.7o h.1lnfot< l que SP rvfi¡aro l'l prmll'r p ¡¡rro/ñ dl'l Prttnt.'lJ 1-/ ,¡,, ¡, Lry 
mduid:J la JIOU!icscuio al psruc:rrlar a lru•·i!_. ¿, lu l-'nul .•d dt> Enl!ll'lc' lfo ~'""" di! no hllCPr/o. 
d u:ho p roct'<hnu enro 51' .J)n.· tdJ·s .t lo ~I!!W"nll' · • • • • • • - • • • - • • -- - • • • - • • • · - • --

l. !lCOf•Jbicls ls ¡ro/it:uud 1,, l.'mdad dt· En/.1~ d.•bPriÍ trrrn.1rln lf /11 r• lit• nnul.ccJ,._ 

11. 

.!dmwi!!crJIJt·,q.r Qllu puedsn /Nu•r lo mli>rm11oon rll'mro dt los do:J d111.• /¡¿,¡/u/t•!< ,</l{lll< nlr• 

-4 aquel <'Jl qu,• 5<' b:~.-3 J:'<'C.ibuio !JJ • .:cl.icrrud. · • • • • • • - • • · • • • • • • • • · -- • - • • • • 
En t.-.rttn dt"' ronl..."''r ron ls JntonnJcrón r qu, t, ... t J "t"'.Y ptíbJu:tl, !tt unul ul11dminl!'~ .tn·,., 
deiKwi 1:ou firodC1 n In l íudatl d" Fnl:ro.• tfr•nrro rfp ltt.~ qum,, diaff luihi!t·.~ .<~ · u•n lt•.• :1 

oJqnu/ t•n qur ,.,. h _,.,, ll'<'lllldo la .•crlrnt11d ¡xw ¡•.rrt•· .¡,, d"•lr.l 1 iml.ui , Jll'rl' .11/do . .-u ·"" 
~~l"l'l, lf~~ C"t"4."(0"' ¡/¡ n'/lrtJI/Ut"f ltÍ U _1' 1'11\'ifJ l i t• :JL'Ul!rtfU ñJJJ } .. 1 .. " ditr"rli33 i.'J/irf:Uffl5 

n ltJ!t•:n¡JitiiJ lo..~ .tri iruhJ.-. ,j 1 .•· :í 1 d , H.t)¡.:Lt:JJf•IHti, u bi.:•ll !.J fu~n 
t¡ur :ot' p Ut'rl•· rulJ~uit..Jr. rr'pn>du .. 

3 
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~llp{l(' .... ( Q /l 'lf: t· l&(f rrfirty•/1 ¡, ol r flf U/(1~ /;!_ (t•rt-.·r p:_irr.Jt:? a't' 1.'1 l.~t.'"l\' 60 \" 5:.! drJ 
Hrrrhln~t•nto. · • · · · · · · - · · - · · ... ---- -- -- --- .. --- - -- - --- - -- ... - .. - .... -- ... 

111. b'n ,,¡ ('llCQ df, r¡ru~ 1.-t un/tf,,J ,'tlhuuu: .. tr;ttH;J d~t,•nzun,.. 1}1Jr .. /;¡ infoJ•nur,irin ~liruad:l t "$ 

f't •.oll(•r. ·.lll .. ., f' rr•ltlitit•uct:1l t/,·bt~r:i l'f'-JJÚiil' .JI Comir··. tanto 1.'1 .co/Jcuud tf,-, lftn .... o nJJnn IIIJ n 

rum uruCnciti11 ,_.n In qut• fundt.~ y rnniin ltl cl.I .. .-ÚJcurJ\.Ín tT.JrT'Pspollrlrnlt'. tl••nl n • cl,•fQ.~ Vt'htJ 

dí.·•·" h:jbJ/r-.o; _,i¡!li J~·:UP.:t JI .u¡m-1 Pn qufl ... ·. h.'l) il 1\'f'JbitJ,, lt:~ ~J!rrzlHd Fl romitt• ¡•odr;t 
t."'r1fi.rzu~r. IJJodúir:aro rt1 HJt..'.flr l.'l ,·JJ.•ilirJ.cJon tTIPnr JCIJJ•Jdn. p;u71 Jo t•u~tl.t~t.Jtlr:t tt·rtr·r ltn•:ovJ 

" lt•-1 ''·'1>rdtHnlt .• u tlll<:Unh'!I:'L~ d.t.•ülc:~do:.- J::o wdo rn:m t!mllirn un n rr•oiacJJu /imtf' dtt 
J' moill\lttiJ."----------------------............... . ........... . . . . . .. . 

í l ' f:¡¡ o•l <':1·"' ' tÍt• IJII• /:1 U1U ./:1d .llllllifli.•Lr.lliO:~ dt!lPTDllOt QUI' l ·1 LDfr!mi. ICJnll ,,o)Jciti!d~ 
1YIItlJt ·llt dcJCUIUttntt.Vr J~xJJ'I .u/o.:, o <.YJDJirlflnc:;·:•Jt;4 ... '\, o 1111 documento qm.! ("(lfl( l'nJ!( / ¡JIIrtr~ 11 

~"'CY'IOnt~~ f\·:!IJM :lti."''..:-J t•~n 1!~(,..-LJpD d~ lnform.'lCiÓI1. Ót1bt"r.i t'f-'ll'lftl!" ,t/ r omilt , /.1 "'J/trttud tJ,, 
tlrt..."fl~ ... ') y U tl:l CtJIUUIJJeJC/lJ/1 t.•n /11 (/Uf!> fuodt., t ' l!lfJO I 'lJ !:J Cl.l~lfic._I('IÚfl <'f1n't.*:"-JJ(Jtl d itlfl(i' ''11 t•/ 
un:-"JJJD p l:J:zo . ., QUt.1 ~t· nJ/Íi'~J"t'l.l irJccron ntllt.'rl•?r. .u4 t"'•mo llf ropnHlrrn·t.-Jn el•' una 'T't'l•lll 

p tibb,·n dt.• ItAS d ocUOJ('t1 (().• f{Ul' no nsh'n c},..,-:JfirlrrlP.. Q rn !u• fJW' t'f h.Jy.J 0111/l ldo /,;'¡,., p.Jr tt·.-, 
t' .C~orrtnors qu, mnt,·nL·.tn ru(,nu J.·nJu n· .... •n.ui.J tt ctJn!id,•nr:J~J. J::.l C uniJfpj pah.-:i 
f'Yutfirnl:tr, modrfü·:1r n ,.,.. ... ·ur:Jr /:1 dtl.~i!il'·:u·icin w t•rwrcn."ld.J. p :.lrs Jo cu._l/ p odni tenC'r !l(T'(:'-~ 

11 lo.-• t' \ !ft·dr.-rllr- o1 tlocuaJo;rJtru ci.J.•Jfimdtk. t.n <'U o·s20. ,,¡ Comuti p rot:>•dFro confnruw In 
<'.:'l.lbJ,.,.,, , •/ .Jrtfcu/11 11 dt- r•.:.U• He¡d:~meoto .• t!Dmtr8 1/fJ:J resolucuin litndiJd:r y molimdn. 

)~·- ···-··· · ···--- - - - - - ---·---- - --- ·- --------- - ---··- - ----·--------·· 
1" Eu ••! m.·rJ ,¡,, qut• /.; umd.vd ndmim~tnuim d<!'rt>n11me que L1 m form.J<·:on .:'OhcJ!JÚ/1 no ;;e 

encut"~nt.ro ,n ~~us arr:.hi.,TJS.. d L·lñ!nJ t'1111"l!l r .1/ l."vrtnlt.; d ttntJtJ dn ¡,_, ... C'lfi(VJ r/1~1 .• JurbiJt· .. 
aii!WPntets o 11quti / en qul' ~" h:1yo r >cJbiúo 1.7 :oh!'iwrf de{,, L ~:mine/ úr· F,,ltt:t•. un in(, ,.,.,,. 
en 1'1 qu,• P.rpomm r.<te luv ho •· oritmu.' •'C>b!Y l'l po•ih/.- uhlf'nruin tft• 111 mfrmtllwtou 
~olicu.?do. J:./ CoJDJÍl~' prot.wler:i di' 3cuerrlo o lo qut> .•e prr1-ri •'O l'l nrtioJ/o 16 de /.r Lr.•··:-

Por lo que roca ol Cmerio IMCINE01-20130ecl01otorio ce lne~tencio. se<":olo • - -------- ----
CRITERIO 1M CINE O l/ 20 IJ DEClARATORIA DE INEXISTENCIA 

L.7 itll!SUt.t•nátr do in/iJrm.tcrtm ln'nt> tm fundnm triO 1'11 ltJ..<~ ~trtit·ulo..·· .¡.¡) lli tlr> Li 1-<:1 fi..J,>r/1/ tf,• 
Tmt .. •pun•m·w y ..le<> <KI n la l nfurm.tt:tún PúúiJG.J Gubt·ntdlllt•nr...tl. )' 'iU. ú-.JC<'IOII P.,> J. JI y 1' t/,• ~u 
Rr¡¡lfimf'ttm. que ooswbl.-ovr el proo.'llitlli.,JilD t¡JW riL•brn ~~gtur In., J)topelldeJtri.'h• y f<.'nticMde!'. 11~ 
,.¡ 11upu.-.•w ,¡,. que l:t wfoJrm.'lt:ioin lioúr.Jiad:J nn uJ,N ,., ~~~~ o rt:lm-o-. En e.•tcos ltrnuno.< 1 

mesÜrf'nCJII dP mfonu:lcuín rfobf>ni .•vr tÜ't"/Rm,/n ptJr e•/ C.oouf•; ¡/p lulimuurirln mm ,.,._. r¡w• 

tr.HT • ,¡,. '" f lrmind dt• F:nltrn' b.ty ll nwhurf,, /.11< tll~''"'" • t"f>nduco•lllbo • t'i t'<'/lJ d·· '111<· LJ •• 
UmdiiÚCS t l tlmim:nr:rlll 'll:f l'f'>IPMII.<Iblt•b (/(• In iuli:•roJiiCJtÍII. n•J IJt"ll Ull{l /oÚ<I71JfVIJt o•tlmu-uow dt• 
lr1 l!lforullt r hlll d•r ou;rtfq ,., .•:,s orrlzu·'~ f"ll f.J"liUIJh• y ru~tmltJ "·"' .f(l'.'l ,, •• ..,. •. '\elnu t•n tUt.<~.trclti' ak ... dt• 
C'flltt'f'n/ rucuín. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • . • • • • • •••• • •••••• 
f 7 C.•mil<: .¡,. lu formtrr•tthr cf,•l~rr.i dt•f•'rtiiÍ/J:tr cu.4mlrJ N' r·u•nrnu con lo" Plt>Diell tos p:1r.~ d ,>cJ3.r.Jr 

ltt lflt' \ Ld~ .. nr:".:l ,¡,.. ltr u¡(urrn:ui()n :r Lr:tH;:' dtt 1:1 n::v.JitJrJÓu fl4.""pct'"tn :J.. CJ tiJ -·u ca.:-u pOOni 
d,-.tr•nnit111r t¡ut- JUJ ... o~ /JM~.'k"frJo dPt.·l:JrJr form:thn c.-.nte /.1 ul,).tJ.io¡/,lf1t'J:t cunndo n ~~~ Jlliao l' \l~.,·t • J 

.• iru ... :tone...~ en !.1~ Qll<' por Ull:i psne al :JrtS!u.u - l:t norutiiiJVJd:itlnplrcsbl·• n la mnlerin • }u 
''\ s:Jii<'Jiutf. no ~ tulo7<'1TI> <lbhi!BC?Ón .1bwn.• fJ<'r I'J.rT<> .¡, /.1 F:ntJJ.J.ti dt• crmtnr f'CJD mfo 

\ rf:u <'·'''' ..... 111.1dD. iJI p11x.'r..'dúmi.•l!fo </U<' ·"'' tb•ber:f -.. ~·uir p:lr.J J<..:i.Jru !iJrmaJro•·n rr . }JJt>XJ.•t<>n 11 
\ \ rlrJ l n!W maciJu. ~5 t!l ~:tl.""UitJllte: .. --- • • • • ~ ·... · • · - .. • • • • ... • • ·- .. • • .. • ... .. • • • • ·- .. •• .. • 

Ls L'o~dsd dp Etti:JO' dt>bt:'r;i turn:;r I:J w/1< '"d LJr:J umJar/(.,.) •dmm~ n.Jf.~! t¡llf' 1' í.'J"'llV,... 
nn~r ls mt<>rm ociÓn· - - - - - -- -- . - - - - . - - - . - - - - -~ 
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/..,.., unid .. u l ttrlmu:i .. tr:llit :t n_)~jJOrJ.::,.,bJt?, l!lf L';.l .. .., dt1 no Ctini.:J r rofl In tnfr,.¡n.l ri'JII t'll .!~t u-. 
{t/i"'"/1(\ rl."- tft•f,t•rJ f•JJII~tr tJn lllhll'/11~ a/ f" l!llllt:Í tJ, ftJ/ilrnJ.t("UÍII, f tr:u·r~'( d~· /.1 f rntdj1d dt• 
Enl.trr• t•n 1u1 pi.'1Xt1 dt• no tnayar J cinco diJ:: hJhilr- sJ~tiPntP., '''nlulo 11 ¡mrl1r ,., .• t¡ur- ... r 
/J :" .-t r ov:Jbtrl o Ju :.obcJt [J(/, E•n .,.¡ Qll" J,•b.·r.J ¡n./¡r·v:-- • ·- • --- • -- · · • • - · -- -- • - • • • • • • 

:1/ El hrrho d~ l• IiJr n~t.•un:• · ------ • ·--- ---- ·-- · - .. • • • • ·.. • • • • • • • • • · • 
b} IJI(1 f 'fi•Jhlr• ttbJc.'lrtou tlt•lt ,,(,/runwidu ~IJ!iCJ t .. ld:J, mut1r.1ndo o pttt'l .. ilndo Jn ... nn'(ln•·.,¡~'r 

/u.v t¡llfl In in((lnu:tt"lfÍIJ pt)llr/:'1 r· .. ~l:l!' d J dt.Jfrrnlil13dJ(~J urutl.'lr-J(ps l idntUJI .. .:(r ft 11'/li..tl, u ( ' tl 

l t }JitÍII ( 1/f'rl ./t tr/11 1 ~r1, - ... • • - - • • · - ·- • · ---- • • • • • • • • • · • • • • • • • -- • • • • ·- • · - • • • • 

t;} {...o.., r rlfPritJ..Y tic:- bú~qul"tiJ llflfu,.¡Jdu._ .. \' l:r:. dl'm:í. ... ctrniiJ"'l.flllrllt.,. r¡u, fm•tTin 14-llllñdll:-~ r•n 

ctte nt.:.1. --- ... • .. • • • • • • .... - .. • • • • - • -- • - --- - - - -- -- - - - -- - - - - - - - -- - --- - - - - -

J...¡ l 'm'tl:1d tlt• f:nfoc:f' .;{1/:rJinr:~ (1 / p.¡rt;,·nlar inli1nll'•rum . ult~it •n:t l :l r•liY"!o dt• Jlf'KfN 

IIJl'tJhz;rrfll. L.'n., ,.,. .. qu.· ('/ soltnwniC' dé n••p11r•to1, ¡, f'nültul ,¡,, F:t~LI<"' ,.,¡, i:rr:i .1 /.1.• :JI\'Il.• 

rf'.:5¡>.Yti' ·"~ -.fJ!Jr·u:rndnu t'~llu! I"' ,¡ll..,'n utJ:J briw¡:wr/.1 ''·' b:1u1tlH 1 ,.1J ~lb .?rrbu lh·. t=- inlbrJJJP/1 
el n.,, .. u/t.vlo r/e ¡., un<~mfl, ,., f•/N-ta t lt• fTIJIItr t"'rUl lo."' t·l~JJJc~JJtf.b t•t..IICt1!!Wno.. .. p.:lr:J .-.L,nlt?tl'r si 
r f'lflll ft• Jr fu /fJr::J/IrJtJfl ,.-/ , t ... UJJltJ. 1 r:-.-ift, ~P tlii!"Uf!n !rt r n (V)fJdif•it'1n'''. Ú'' P'·"•1/•"r·r / d 

t"Ondurontf'. • • • • • • • • • • • • • • - ·- • • - • · • - • - • • • -- • • • ·- - • - • - - • • - • • • • • • · - • - • • · 
El (','ltltitt• ,¡,. lnfilruwrwu .uu.lu .. lr.J c•I :I .... UJJicJ.. _, tlrd:1rarj }.9 I:Jt".l.k-lt..1 11C13 rf., ¡-, m furm: .. l*ll;IJ 1 

{ r;J". P• t/r• / 11 n·•I.O/ttt•trJJI r"P'."'tJit"l'/Ú ;t , c'.JJJIIJÚ(J Ct.JIJ..,if/t!Ftf' qrrn CUtJD(¡f nJ/1/t>:<~ i'/P/D('Dlt.t~ fli:•(:''(Ht,'frHJ'~~ 
r. t-«t "mtrorio. l ••:rttm i /11• mr-<fida3 pi'rt.Jno>ntP~ pars IIX'alu:~r ls m formaonn . .,¡,,,, n/n.' y d•• 
11tt r •ftC'rll lfl'.')r.•·.t·· JlrQ."'t-VIer:i J:l Jev:lsrsr /u IDr•.'fi..Sf t!n t:l/1 • • .. • .. • • • • .. • • • ·" ·- · - - ·-- ·- • · - - 

/:.'11 ,IJaJ I~· (""l._tOtl. .. rliJ tUio pJ rc.mllll tf~" fllfétnu.t~'tt·lf r.:t¡nr/:1 !.:J ,.,.~., .. uh.JI~LJ/1 tf .. -. in•· u ..... f~'l:t:Ül, t. ll 

t\*"l:t :oot" /¡·fr.; t"r}// ;:,IJJ'; ---- • --- • • -- ·- • .. • • ... -- .. • • • • • • • .. - • • • ·- - - --- .. - -- -- • - • 

,. 1-'1 J"b'J" fuiid3m<'ni3CJtin , . moill'snon. • • • - • • • • • • • • • • • • - • • · - - · - • • • • • ·- • • • 
I.H ¡·Jzoll= pur / ,9., qui' . .;~ busró In ¡rJ.form.~riÓn r u d¡·lt-'rminntf¡¡(.,¡ 1mirl.ul !~· .• ) 
llrfWIIU..~1nJ1H"Bf.•~ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · - • • • • • • • • • • • • • • • • • ·- • • • • • • 

,.. L'"~t:~ •-nrttntM dn briyont'dll ut¡/¡rn¡Ja.. ... y //1.• tlí•ln:Í-4 r•irt~u n:~!.:JtJt'liJ .. 4 t¡U.tt fu~rt11'1 tomad:Jc t:'JJ 

l'llesl f.,¡;J. - - • - • - - - .. - - - .. - .. - - - .... ........... .. ...................... - - ..... .. - - . . .. .. - _ ...... _ .. ... _ 

¡,, Crudml ,¡,. F:n/:m· b:u·.f J,•/ rouocimi<>nt<• dPI ~Wiidtsme. ltl int•JU~<t~>ncJn dl' In miom111r1•; /J 
m:ttt•ri3 dt• ,.u .,<J!JCJt uJ n lJ.,ll , :, d.Y SJ~k•m.~ dt> SolJrllltdl:'.• Jp / nformttrwn drl fFH . u/,¡uiJ/.utrlfl 

<YJPI.t s1mplt• de L1 t'!'!!<illlcJCin eou CJ<fo p~r C'l Cf!w:tñ d r lufnrrruwum. · - · · - · · - - · · · - · · • · - · - --

QUINTO.· De lo O'llerior se desprende que se octuoíz.o., con o~o·utn precisión lo~ precop 
sc,, olodos en los orficulos 47 de lo ley Federal de Tronsp(l•enc1o y Acce'o o lo lnfotmoción 
Público Gubernofllento. y 70 del l!eglomenlo. y OUPOdo a las á:sposicione5 ;nscñics en el Cnteño 
I.VCINE 01-2013 Deoc:olorio de Inexistencia. re~uiro CfOCodante declo•cr 'arrnalmef'·e lo 
inexis1e.,cio de lo intonncclón. · - ·- - • - .•.• - .- • . . - . - - • - - •. - • · · • • · · · • -

...•. • •. • • • · · · • · · · • · · • • ·- · · - -Por lo expue~ro y fundado. ~e · · · · · --- - · ·- · - · ·- · · · · · · 
-- - -----··---- -- ·---- ------·-·-----RESUElVE------ -· 
PRIMERO.· Que el Comité oe Información es compe·enie p010 resolver rt;;;soecfo ~i;:t pte~e'lle 
osunro de conform'dod con el cr1icV10 .:6 de lo Ley Federal de rronsporcnct 
lnforrnocion Público Gubemornenlol y 10 Cl~ R~'omenro. • • • · · · • . · · • 

\ ~.:,"uNób"- "" oooolmidad do lru io·eg¡oo 
)\ m.o~me<He ' la ~~"oodo de " lo coo'o del 1 
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lo fue emregodo o lo líe. ,\M"Hino s•ovohogor• Ve· gas. e:n el morco de lo XXVI Feno lnt me; e onc:l 
de• Loro del Po .-;o de Minerlo · - - • - -- • - - -- - -- • - - • - - - - - - · - · - - - - - · - - - - - - --- -- ---

TERCERO.- O~eco c urrp Men·oda •e respuPsln o o ~t e •u, t de de lnle<moción rumoro 
11312QCI0084 15 requt:rioo oor lo C. Jeonet'•• Rv Moreno. en consecuer·c;o hagose dnl 
conccirr'er to del so rcrontc. o trové, o el) s:erro oe So. crturies de n'or·ncJc•6rr deiiFAI.----- ·
Asi ¡xv \.nonimldod resol· •. eron los "~tegrorn:s cel Comité d e Información c e' 1r.s11u1o Mc(icono 
de Cinemc:ogrolc. ei C .P Pablo F·.:mó·•de; Florf ... Coo•ornooor Gcocro l y Presidente del Cor- ·e 
de lnformoci6n: la lic Ano lore,.,o MentJoLo Hino1oso, 1 lu or del órgano l'l'emo de Control e" e 
IMCINE y Miembro del Ccrnilc de .nformoción: y el Uc. Corle> ;. ·berto Rviz Ccrcí·1 t>r~lor do 
Re<:v~o~ Humanos. Molericles y Tecnológicos. y lilu'or de o Unidad de Enloce. - --- · -
fiR~v\t\N LOS INlEGRAN ES DEL COM:l¿ Df I"I'OPMACIÓN D[L INSTillfTO ME ~IC ... NO DE 
CINEN.,\ 10GRAFÍA A •OS 30 DIAS DEl 7 DI:- ABRI~ DEL AÑO DOS MIL OlJ NCE. • - • · ·-- • · • ·- · -

------ --~-- - --~~-;-· ----- ·-- -·._A> _____ -·-
-- ~-} ~o fcrnóndct flores ---..,~'--7"'-"7'~---:------:,------4. 

ncdor Ge~ero d e' ·ti .CIS!: 'r 
- ::::.--·:>reside'lle c~l Com-ts o • l:liOHfrUCiC! 

----=-~- --Uc. Ana:lOil!no Meod~<l...!:linojosa 
r.r{ :tu del Oqono r.temo d~ Cot'Ú~ E'l "-' 

to.' •emblo de CoM ·e de '"formoc.Qn 

6 

13 



En desahogo al punto 9.Presentación y en su caso, aprobación del proyecto de alegatos para la 
sustanciación del recurso de revisión con número de expediente ROA 1661/15.; del Orden del 
Día, el C.P. Pablo Fernández reiteró la asistencia del Mtro. Salvador Zúñiga con el objeto de dar 
marcha al desarrollo del mismo. quien pormenorizó que el escrito de alegatos que se presenta, 
se señalaba al Pleno del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI), que en caso de instruir a la entidad dar acceso al 
particular a la base de datos adquirida mediante una licencia de uso a la moral Rentrak 
Corporation México, S. de R.L. de C.V., el mismo INAI sería el responsable de las consecuencias 
legales señaladas en la ley Federal del Derecho de Autor por lo que concierne a aspectos 
informativos y a la Ley de la propiedad Industrial por lo que toca a la patente de la página de 
internet mediante la cual se accede a la base de datos de la empresa, misma que se encuentra 
restringida y únicamente las personas autorizadas para ello, a partir del contrato que se celebre 
pueden ingresar, lo anterior, en razón de que desde la respuesta a la solicitud de acceso original 
se especifico. que el acceso a la base de datos está categorizada como confidenciÓI en el 
clausulado que celebró el IMCINE con la moral. por lo que en todo caso lo único que podría 
comunicar la entidad al particular a través de la Dirección de Finanzas Evaluación y Rendición 
de Cuentas. como el área responsable de la información, es el procedimiento para obtener una 
licencia de uso en los mismos términos, asimismo, el de la voz concluyo que para efectos de 
certeza legal y robustecimiento de la defensa la Unidad de Enlace se anexaba al escrito de 
alegatos, los contratos celebrados entre el Instituto Mexicano de Cinematografía y Rentrak 
Corporation México, S. de R.L. de C.V., 

Consecuente con lo expuesto, el C.P. Fernández preguntó a los asistentes si existían comentarios 
adicionales sobre el particular, por lo que al no existir acotaciones al respecto, el Comité de 
Información aprobó el proyecto de alegatos para la sustanciación del recurso de revisión con 
número de expediente RDA 1661 115, instruyendo a la Unidad de Enlace para que los mismos 
fueran entregados a través de la Herramienta de Comunicación del Instituto Federal de Acceso 
a la Información Pública Gubernamental. en la forma y términos expuestos; a efecto de que 
dfcha instancia los tuviera presentes al dictar la resolución del Recurso de Revisión 
correspondiente. 

N~biendo más asuntos que tratar. se dio por concluida la sesión siendo las d horas 
treintk minutos del día de su inicio, firmando para constancia los que en ella int . n'1_ie_r_o_n~. ~=::::....=--

.\ 

,~' 
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A continuación se relacionan los acuerdos: 

8E.Ol.15 

8E.02.15 

8E.03.15 

8E.04.15 

8E.05.15 

8E.06.15 

Vista la asistencia, se declaró el quórum. 

Se aprobó el orden del día. 

El Comité de Información aprobó la clasificación de las cartas de intención o 
contratos de distribución de todas las películas apoyadas por el Fondo de 
Inversión y Estímulos al Cine como confidenciales en términos de la fracción 1 
del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información 
Pública Gubernamental. instruyendo a la Unidad de Enlace para que con la 
clasificación efectuada se diera respuesta a la solicitud de información 
identificada con el número de folio 1131200005415. 

El Comité de Información aprobó la clasificación como parcialmente 
confidenciales de los contratos identificados como IMC-342/2013, IMC-
180/20 13, IMC-C-023/20 13 e IMC-233/20 13; en términos de la fracción 1 del 
artículo 18 de la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la información 
Pública Gubernamental. instruyendo a la Unidad de Enlace para que con las 
versiones públicas aprobadas se diera respuesta a la solicitud de información 
identificada con el número de folio 1131200007 615. 

El Comité de Información aprobó la clasificación de los registros contables, de 
las películas tituladas: "Arráncame la Vida", "Nikté" y "Salvando al soldado 
Pérez" como confidenciales en términos de lo señalado en el artículo 18 
fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. así como la clasificación de los esquemas financiero 
y, en su caso, de los presupuestos completos y flujos de efectivo de las 
películas l . Viaje redondo; 2. El c rimen del Cácaro Gumaro; 3. Arráncame la 
vida; 4. Nikté; 5. Morelos; 6. Cinco de mayo, la batalla; 7. Salvando a l soldado 
Pérez; 8. La 4a. Compañía; 9. Suave patria; 10. La dictadura perfecta antes La 
verdad sospechosa; 11. Gloria, la vida de Gloria Trevi; 12. La jaula de oro; 
como parcialmente confidenciales, en términos de la fracción 1 del artículo 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública 
Gubernamental. instruyendo a la Unidad de Enlace para que previa 
adecuación del fundamento empleado en las versiones públicas, se diera 
respuesta a la solicitud de información identificada con el número de folio 
1131200008015. 

El Comité de Información aprobó la clasificación de los guione elículas 
tituladas: 1. Viaje redondo; 2. El crimen del Cácaro Gumaro; 3. rráncame la 
vi!]a; 4. Nikté; 5. Morelos; 6. Cinco de mayo, la batalla; 7. S ando al soldado 
P·erez; 8. La 4a. Compañía; 9. Suave patria; 1 O. La dicta a perfecta antes 
ve~dad sospechosa; 11. Gloria, la vida de Gloria T 1; 12. La jaula de 

\ ' ~-~::::::::::---
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como información confidencial; en términos de la fracción 1 del artículo 18 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública 
Gubernamental, por tratarse de obras protegidas por la Ley Federal del 
Derecho de Auto, instruyendo a la Unidad de Enlace para que se diera 
respuesta a la a solicitud de información identificada con el número de folio 
1131200008015, informando al particular sobre la clasificación realizada y las 
razones de la misma. 

8E.07.15 El Comité de Información aprobó la clasificación de la carpeta que contiene 
el informe de las actividades y resultados alcanzados con el donativo de 11 
millones otorgado por el IMCINE durante 2014 a la Academia Mexicana de 
Artes y Ciencias Cinematográficas. que incluye: facturas, recibos de 
honorarios, recibos de nómina, y cualquier otro documento que compruebe 
los gastos erogados por la Academia Mexicana de Artes y Ciencias 
Cinematográfica, así como los documentos que contengan el nombre de la 
C. Silvia Gil Rivera liquidada por la Academia Mexicana de Artes y Ciencias 
Cinematográficas; como parcialmente confidenciales con fundamento en las 
fracciones 1 y 11 del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la información Pública Gubernamental, instruyendo a la Unidad de Enlace 
para que los documentos fueran puestos a disposición del solicitante en 
versión pública. previo pago de los derechos correspondientes y con ello se 
diera respuesta a la solicitud de información 1131200008315. 

8E.08.15 El Comité de Información declaró formalmente la Inexistencia de la 
información relativa a "la copia del reconocimiento a escritores 
cinematográficos que le fue entregado a la Lic . Marina Stavehagen Vargas. 
en el marco de la XXVI Feria Internacional del Libro del Palacio de Minería", 
con fundamento en lo previsto en los artículos 43 y 46 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamenta l y 70 
fracciones 1, 11 y V de su Reglamento, instruyendo a la Unidad de Enlace para 
que con la resolución que se emite se de respuesta a la solicitud de 
información con número de folio 1131200008415. 

8E.09.15 El Comité de Información aprobó el proyecto de alegatos para la 
sustanciación del recurso de revisión con número de expediente RDA 1661 /15, 
instruyendo a la Unidad de Enlace para que los mismos fueran entre é.Jos a 

r··.,Jravés de la Herramienta de Comunicación del Instituto Federal cceso a 
·. i~ Informac ión P~blic<? Gub~rnament?L en la forma y ~érm· expu~s.to ; 
., efecto de que dicha 1nstanc1a los tuv1era presentes al di la resoluc1on del 
_ycurso de Revisión correspondiente. 
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ernández Flores 
éiinador General deiiMCINE 
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\. ' 
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